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AVISO 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor CANDIDA ROSA BUENO TAPASCO a pesar 

de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en la – RAD E-2026-0022376 
 

      EL SUSCRITO 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario ___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe __ 

El destinatario desconocido____ 

No hay quien reciba la comunicación.  

Cambio de domicilio _________ 

Otro, _X_  

Se publica el presente aviso, con copia íntegra – RAD E-2026-0022376 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 08 de Abril de 2026, a las 7:00 am. 

 

 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 16 de Abril de 
2026, a las 4:30 pm.  

 
 

MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
Responsable 
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Código 12240
 
Bogotá, D.C.
 
Señora
CANDIDA ROSA BUENO TAPASCO
Cédula 41560945
Calle 56 70 – 29
Teléfono 3223417449
Localidad de Engativá
Ciudad
 
Asunto:  Respuesta a requerimiento de información – Motivos de egreso de beneficio del
programa para persona mayor.

Referencia: Radicado E-2026-0022376 – ID 237232 - SINPROC 4542887 20260312101620
 
Respetada señora Candida, reciba un cordial saludo.
 
De manera atenta, y acorde a la remisión realizada por parte de la Personería de Bogotá; la
Subdirección para la Vejez, en estricta observancia del ordenamiento jurídico, de acuerdo con
la misionalidad y funciones administrativas establecidas en el artículo 3° del Decreto Distrital
647 de 2025, emite respuesta a su requerimiento en los siguientes términos:
 

“(…) Informe de manera clara y detallada a la ciudadana los motivos por los
cuales se produjo el egreso del programa o beneficio económico para persona
mayor del cual venía siendo beneficiaria hasta el mes de enero de 2026.
Indique  si  el  egreso  obedeció  a  criterios  administrativos,  verificación  de
requisitos,  actualización  de  información  o  cualquier  otra  circunstancia,
señalando el  acto  o  registro  administrativo  mediante  el  cual  se  tomó dicha
decisión.
Señale  si  la  ciudadana  puede  adelantar  algún  procedimiento  de  revisión,
reconsideración o nueva postulación al  beneficio,  indicando los requisitos y
pasos correspondientes (…)”

 
Respuesta: En atención al requerimiento, se informa que en cumplimiento de los objetivos y
metas propuestas en el  Plan Distrital  de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027,
acogido por medio del Acuerdo Distrital 927 de 20241, la Secretaría Distrital de Integración
Social formuló e implementó el Proyecto de Inversión No. 7937 Generación de oportunidades
para la inclusión social y productiva de las personas mayores en Bogotá D.C. “

Este proyecto es liderado por la Subdirección para la Vejez de la  Secretaría Distrital  de
Integración  Social,  Entidad  que  dispone  de  una  variedad  de  servicios,  modalidades  y
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estrategias para que las personas mayores en condición de vulnerabilidad accedan a ellos,
siempre que cumplan con los criterios establecidos en el portafolio de servicios2, conforme a lo
dispuesto en el artículo 6 de la Resolución 218 de 20233. 

Teniendo en cuenta lo anterior, desde el Servicio de Apoyos Económicos para persona mayor1

se informa que verificado el Sistema de Información y Registro de Beneficiarios - SIRBE, se
evidencia que se encuentra EN ATENCIÓN en el servicio Apoyos Económicos para Persona
Mayor, Apoyo Económico Diferenciado Programa Colombia Mayor, en la localidad de Engativá.
Es de aclarar, que desde octubre de 2025 este apoyo entrega Doscientos Treinta Mil Pesos Mct
($230.000) a las mujeres mayores de 70 años. 
 
Ahora bien, al verificar su caso se evidencia que cuenta con una orden de no pago preventiva
para los ciclos 1 y 2 (enero y febrero de 2026), teniendo en cuenta que el  Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, identificó que se presenta una novedad respecto a
su situación económica. 
 
De acuerdo con lo anterior, se informa que el Departamento Administrativo para la Prosperidad
Social, realizará las validaciones necesarias para determinar las condiciones socioeconómicas
actuales y realizar el retiro o la reactivación según corresponda.
 
Cualquier inquietud adicional será atendida a través del sistema distrital de quejas y soluciones
https://bogota.gov.co/sdqs/.

De  esta  manera  emitimos  respuesta  a  su  solicitud,  así  mismo le  manifestamos  nuestra
disposición y compromiso para continuar trabajando por el bienestar de las personas mayores
más vulnerables de la ciudad.

Atentamente,
 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 647 de 2025.
MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO
Subdirectora para la Vejez
Secretaría Distrital de Integración Social
 
Copia: 

ₒ Personería de Engativá – Sra. Cindy Mercedes Gómez Guererero – Personera Local de Engativá I -,
personeriaengativa@personeriabogota.gov.co

ₒ Departamento  Administrativo  para  la  Prosperidad  Social  –  Sr.  Orlando  Mendoza  -
omendoza@ProsperidadSocial.gov.co 

1 Mejorar las condiciones de vida de las personas mayores a través de la entrega de un apoyo económico mensual,
que  permita  ampliar  sus  oportunidades  y  promover  un  envejecimiento  y  una  vejez  digna  con  autonomía  e
independencia.
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ₒ Subdireccion Local para la Integración Social de Engativá – Sra Carlos Polanco - Subdirector Local (E)-
cpolanco@sdis.gov.co 
 

Elaboró: Gloria Ángela Tirado Hernández - Profesional Servicio Apoyos Económicos para Personas Mayores-
Subdirección para la Vejez 
Revisó: Claudia  Yaneth  Castellanos  Castellanos  -  Coordinadora  Servicio  Apoyos  Económicos  para  Persona
Mayor -Subdirección para la Vejez
Diana Paola Ramírez Guzmán - Contratista Subdirección para la Vejez  

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017,
Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023.
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S2026057145

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260319-114626-735ce0-90137809

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-19 11:46:26

Finalización: 2026-03-19 11:59:18

Firma: firmante

Maria Cristina Tobón Camacho
1136882812
mtobonc@sdis.gov.co
Subdirectora para la Vejez
Secretaria Distrital Integración Social

Revisión: revisión

Diana Ramírez
1026574233
dpramirezg@sdis.gov.co

Revisión: revisión

Claudia Yaneth Castellanos Castellanos
35477203
ccastellanosy@sdis.gov.co

SDIS

Elaboración: elaboración

GLORIA ANGELA TIRADO HERNANDEZ
52448721
gtirado@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 
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Id Acuerdo: 20260319-114626-735ce0-90137809

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-19 11:46:26

Finalización: 2026-03-19 11:59:18

Elaboración

GLORIA ANGELA TIRADO HERNANDEZ

gtirado@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado
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Lec.: 2026-03-19 11:51:18
Res.: 2026-03-19 11:51:21
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Canal: Email

Revisión

Claudia Yaneth Castellanos Castellanos

ccastellanosy@sdis.gov.co

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-03-19 11:51:21
Lec.: 2026-03-19 11:54:34
Res.: 2026-03-19 11:55:08
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Canal: Email
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Maria Cristina Tobón Camacho
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Subdirectora para la Vejez

Secretaria Distrital Integración Social
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F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
31

9-
11

46
26

-7
35

ce
0-

90
13

78
09

20
26

-0
3-

19
T

11
:5

9:
19

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

5 
de

 5


		2026-03-19T16:59:20+0000
	Analítica S.A.S
	AZSign
	Firma - Finalización de flujo de firma electrónica




